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Página web institucional: wwwscc.gob.ec

A: Público en General

Dentro de la causa signada con el Nro. 1 36.-2024-TCE se ha dispuesto lo que a

oh ti mación ‘nc perni [o Iran sen h ir:

Quito DM., 17 (le septiembre (le 2024. a las 14h50.

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 136-2024-TCE

VISIOS.- Agréguese al expediente: i) Escrito en tres (03) fojas flniiado
electrónicamente por la señora Angela Narcisa Páez, recibido en la dirección
electrónica de a Secretaria General de este Tribunal el 02 de septiembre de 2024 a las
12h24, yen calidad de anexos cuatro (04) documentos en formato PDF; ji) Acción de
Personal Nro, 204—TH—TCE—2024 por la cual se resolvió la subrogación en funciones
al abogado Richard González Dávila como juez principal; iii) Memorando Nro. TCE
RG-2024-0037-M coi el cual se designé a la abogada Nicole Lizbeth Pontón López
como secretaria relatora ucl—hoc de este Despacho.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 12 de julio de 2024 a las 15h13, se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaría General de este Tribunal, un correo desde la dirección electrónica
ajncapaez24(d:ou[look,con, con el asunto DE DEJVLW(’lA POR

JVFRAL’CJ()N ELECTORAL MUY GRAVE, una vez descargado corresponde a un

escrito en Ircce (13) páginas, tirmado ciectrónicamente por la ahogada Angela

Nareisa Páez Murillo, irma que, tina vez ven licada, es válida: y. en calidad de
anexos dos (02) archivos en formato POE en dos (02) páginas cada uno, mediante ci
cual presentó lina denuncia por una l3renU infracción electoral de conformidad con

el numeral 12 del artículo 2791 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de [a República de! Ecuador, Código de la Democracia (Fs. 1- lO vta,),

Art. 279.— Las ¡ u hace mies electoniles i,uy graves serán sane ¡ iuiadas con mu Ita desde vcintiún

su larios básiCOS LI fl ficados hasta setenta saIar os básicos [IT] iii cados, destitución y/o snspciisión de
dcrec has de purtic ¡ pación desde dos hasta c [13110 años. Se api carán a quienes ¡ nclln’an en las sigo ¡ entes
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2. La Secretaria General de esle Tribunal asignó a la causa el ‘mero 1 36-2024-TCE:

y. en virtud del soileo electrónico efectuado el 15 de julio de 2024 a las 12h22: según

la razón sentada por el abogado Vic;or Hugo Cevallos García. sccrctario gcneral dc

Tribunal, se radicó a cornpeteicia en d docoi Ángel Torres Maldonado. d&

Tribunal Contencioso ELctora (Fs 12—14).

3. El 16 de julIo cte 2024 a las 16h27. se recibió en la dirección electrónica de a

Secretaria General de este Tribunal. un correo desde la direccwn eectrbnica

amzelapaez24’ú outlookcom. que fue reenviado el mismo día a ;as 21 h05 a los

coi’reos electrónicos de este Despacho. con el asunto: Rc: PRESEVTA(7ÓV DE

DEM\’CLi POR í\TRA( (10V ELECTUK1L tIC) GRAVE, una ‘e’ descargado

corresponde a un escrito en una (01) página, ti ririado cicctrónicamente por la abogada

Angela Narc sa Páez Murillo. firma que. una vez ‘criticada, es válida ( Fs. 6— 18).

4. El 7 de julio de 2024 a las 12h30, el juez de instaiicia dispuso a la denunciante,

que cii el lémi i n, de dos (02) dias aclai-e y complete su denune ¡a de conformidad con

lo prescrito en la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas (le la

República del Ecuador. Codigo de la Dcnincracia (Fs. 9-20).

5. El 19 de julio de 2024 a las 12h48. se recibió en la dirección electrónica de la

Secreuaria General de este Tribunal. un cuneo desde la dirección electrónica

unuelapaez24 oiiookcoiii. que fue reel:viado el mismo día a las 13h01 a los

correos ekctrónicos de esie Despacho, con el asunto Re: VOJIFJCICÍÓA (.3 (-SA

\i-o 154—2024- ¡(E con un irclii “o adj unto en formato PDF que una vez

descargado olTesponde 1 kIll escrito en quince (15) páginas, finnado

electrónicamente por la abogada Angela Narcisa Pácz Murillo. f5rma que. una vez

verificada, es válida: mediante el cual ifirnin cumplir con lo d ¡ spucsto en auto de 17

de julio de 2024 (Fs. 27- 35)

6. Mediante auto de 29 de julio de 2024 a las 09h30. el juez de instancia admitió a

trñriiitc presente causa, y se dispuso a citación de los denunciados señores: Licenciado

Andrés Xavicr Faritoni Daldeán, presidente del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Sociat; [ngcnicra Nicole Stephanie Boriilaz López, consejera del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social: magister Gonzalo Albán Moestina,

consejero suplelite del Consejo dc Participación Ciudadana y Control Social: doctor

conduc as: ( - . ) 1 2. 1 icu upu r las itso iuçioncs dci Cousvj o Nac ‘o [la 1 Electoral o las sentencias del
Tribunal (once nc uso E [cc toral
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Roberto (1 ¡ lhcrt Febres Cordero, candidato al Consej o de Participación Ciudadana y

Control Social señor Andrés Mendoza Paladincs. candidato al Consejo de

Participación Ciudadana y Control SociaL y, señora Monika Elizabeth Mosquera

Romero, candidata al Conseo (le Participación Ciudadana y Control Social (Fs. 37—

40).

7. Consta la razón de imposibilidad de citación de 30 de julio de 2024 a las 15h30,

suscrita por el señor Jorge Duque Haro, noti ficador — citador de este Tribunal quien

señala:

RAZÓN DE IMPOSIBILIDAD DE CITACIÓN

El dia de hoy martes treinta de julio de dos ini 1 veinticuatro, a las quince horas con treinta
liii fl u tos, encontrándome en la d recc ión se ñ3 1 id a por el den une ante: (. ..) en las
jíistalciejvlie.ç de la Fu,utacic5,, (‘c,n,ina,’ Á-Íonikc, Mosquera. e,’ la avenida so/anda Dei—
596 ,ve;;iclci cardenal cte Iti Torre. /,a,,uquici Sanhi Prisea, ( ‘jucluci Quita. /flOI’IHCI de
Piehinc/iu, ( con el fin de citar a la señora M oii’ ka Elizabeth Mosquera Romero,
canil ida fi al Consej o de Participación Ciudadana y Control -Socia, con el contenido del
auto de admisión de fecha 29 de julio de 2024. las 09h30, dictado por el doctor Angel
Torres Maldonado, juez del Tribunal Contencioso ElectoraL y. con el expediente integro
de la presente causa en fornuito digital, dentro de la causa No. 1 362024—lCE.

Al respecto, debo manifestar que al llegar al lugar antes indicado, (uve contacto con
moradores del lugar, mismos que Tilani festaron que hace un mes imadamente ya
desalojaron el inmueble de la iUndación antes mencionada. CERTIFICO.— ( . .

8. Consta la razón de imposibilidad de citación de 30 de julio de 2024 a las 15h30,

suscrita por el señor Danny Torres Manti Ha, iotiflcador — citador de este Tribunal,

quien señala:

RAZÓN I)E IMPOSIBIIJI)AI) 1)11: ClIACIÓN

1 da de hoy martes treinta de .i ul io de dos mil vei ni cuatro, a las quince horas con treinta
minutos. nc d iri gi a la dirección señalada por el denuncian te: ( unió,, Samboroiic/o,,.
purroq tía La Puntilla, en ft, (cm/ud Ce/este, etapa La !‘enn,sula manzana
/4 vII/a 7”, con el fln de citar al magister Gonzalo Albán Molestiim, consejero suplenle
del Consejo de Patlicipación Ciudadana y Control Social.
La citación corresponde al auto de admisión a trámite, de fecha 29 de jtil jo de 2024, las
09h30, dictado por el doctor Angel ‘]-i’ Maldonado. Juez del Tribunal Contencioso
Electoral, dentro de la causa No. 1 36-2024-TCE.

Al respecto, del,o nrnnifstar que al llegar al lugar antes indicado, salió el dueño de casa,
señor CARRASCO FAJARDO VICTOR ENRIQUE. quien manifestó que el señor

3



[RIRj!NAL í(YILNCIL)S() ELECTORAL

TRI lUNA L COHTbICIOSO
ttttTAt t lUUO*

(1 nnza lo Al hn Nl nl es’’ na arrendaba la ‘iv e ida Ii ace iprox i ns da mente 3 (tres) años y
que ahora deçconoce su dirección. por lo qe ‘nc fue iniposihk realizar la diligencia de
ciLción. sdunto thtoraIias CERTIFICO.- Sc,inhorondñn. 30 denillo de 2O2i L..).

9. El 30 de jao de 2024 a las 1 7hO. sc recibió en la dirccchii electrónica de la

cuenta personal (le la secretaria relatora de este Despacho. un correo desde [a
dilección eLectrónica rlmtlro.san tosa Itincion ud icial gobee. c niis’iio que llegó al

,ncin de la ctinta, con el asunto Oficio-DPI ‘—2024—II) -OFpc/J: Li’ta J’rfloy

c’V/c( i,/i1/zu/. /n/o,mdticc, j Íc/ecu’n,,nhucinne.’.xls . con un archivo adjunto en

fonnazo PDF que una vez descargado col responde a un oficio en una (01) página

finiaclo electrón icanientc por el doctor Eahtári Fabara Ga[ardo. di rector provincial de

Pichincha del Consej o de la .1 i:dicatura encargado y en cal dad de anexo una (Dl ) loJa.
Es precso señalar que la nocitcación del auto de 29 de julio de 2024 se reaHzó desde

el correo electrónico secreraria.aencral, tcegob.ec. c ditector debía responder el

requeri miento a Li dirección electrónica institucional, a tin de efectuar la

correspondiente validación de la linna electrónica y verificación de documentos y

anexos de manera oporiLina (Fs. 145- 147).

lO. Mediante auto de OS de agoslo de 2024 a las 10h30. el juez de instancia dispuso el

sorteo y posesión del perito para realizar la pericia soHcitada por [a denunciante y por

la rnposibilidad de ciación a (los de los denunciados, concedió dos (02) días a [a

denunciante para que señale IlkLe’% as direcciones. y en caso de desconocerlas. dispuso

la diligencia en la que bajo jurainenlo y coli reconocimiento (le íiniia y rúbrica.

declare la imposibilidad de determinar el domicilio de a quienes debe citarsc: asi

corno. difirió la audiencia señaladi para el jueves 29 de agoslo de 2024 a las 0h00.

mi sina que será señal ada en el ilonienlo procesa oportuno (Fs. 149 — 151 vta.).

11. El 08 de agosto de 2024 a las l3hl2. se recibió en a Secretaria General de este

Tribunal un escrito en ocho (OS) fojas. suscrito por el doctor Gilhert Febres Cordero

Roberto Antonio: docror Arniarido Accklo GtiaIIi y. abogado Javier León Castro yen

calidad (le aliexos veinte y siete Fojas, con el que contestó la denunc ia presentada en

su contra ( Fs. 167 - 202).

12. El 08 de agosto de 2024 a las l 3h48, se recibió en la Secretaria General de este

Tribunal un escrito en cinco (05) fojas. suscrito por la magíster Nicole Steplianie

Boriifaz Lópe’: nngistcr Jessica Jaramillo Yagtiaclii y, abogada Silvana Sandoval

Meléndez y en calidad de anexos once (1 l) tbjas, con el que contestó la denuncia

presentada er su contra (Fs. 204 — 220 vta.).

4



1RIBh’AI. CON lENCIOSO ELECTORAL

•llMt COMTENC 1010
•L1O*M I0JA

13. El OK ile agosto de 2024 a las ‘)h 19. se recibió en Ii, diitcción electronica de la

Secretaria General de este Irihtin;iI, un correo desde la dirección dcci rón ca

wnenclo,analadincs, IiotniaiLcorit, que [te reenviado el mismo (ha a las 21h30 a los

correos clectrónicas de este Dcspncho. con el asunto; L)EL•lVDA .\‘. 131-1(’24-

¡CE que. una vez descargado coi-rcsponde a un documento en ocho (OS) Íoias

escaimeado cii donde se puede observar as tinnas IiaLIuscri tas del abogado (iiovanni

Fantoin Zurita y el i tgcnlcro Aridis Mendoza Paladines, ti uhias que. no nadieroi: ser

val dadas, con el que atirió contestar a la (Ienunc a presentada en su contra (Fs 222—
226 vta).

14. El 08 de agosto de 2024 a las 20h59. se recibió en la direccion electrónica de la
Secretaria General tic este Ti ihuinal. un correo desde la dirección electrónica

cd. javiei:t hotiim con:. que fue icen viado ci ni ismno dia a las 21h36 a los correos

dectrónicos de este Despacho. con el asunto: ‘Con/estación a lo causa .\ro 136—
2024-T(’E’’ que, una vez descargado corresponde a un ilocuiiiento en ocho (08) fojas

firmado electrónicamenmc por el licenciado Andrés Xavier Fantoni Baldeón.

presidente del C’onsto de Participación Ciudadana y Control Social y el abogado
Daniel Lozano Gualli firmas que. una vcz verificadas son válidas y en caHdad de

anexos tic’ e (09) páginas. con el que contcs!ó a la denuncia presentada en su contra

(Fs. 228 —241 vta.).

15. El 12 de agoslo de 2024 a las 10h00. en este Despacho se realizt el sorteo de

perito dispuesto mediante auto de OK tic agosto de 2024 ( F. 233 vta.).

16. El 12 ile atosto de 2024 a las 12h22. se recibió en la Secretaria General de este

Tribunal un escrito en cuatro (04) fojas, suscrito por el abogado Giovann Fantoni

Zurila el ingeniero Andr Mendoza Paladines y en calidad de anexos cuatro (04:’

tbj as. con el que contesló a la dentinci a presentada en su coniru Fs. 244 252).

17. El 13 de agosto de 2024 a las 15h41, se recibió en la dirección electrónica de la

Secreraria General de este Tribtimiat. un cuneo desde la dirección electrónica

anuc laac,24 orn look.co mi, que fue reenviado el mismo dia a las 15h52 a los

correos electrónicos de este Despacho, con el asunto: Re: V011fr7C’I(’ULV CAUSA
Ao. 136—_’014-7Z ‘E’, una vez descargado corrcspondc a un escrito en una (01) foja,

firmado c[ectrónicaineiite por la abogada Ángcla Narcisa Pácz Murillo, firma que,

una vez verificada, es válida, con el que ,nain jiesta:
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..) me presentare (sic) el día jueves 5 de agosto deI 2024 a as 10h30 en su
despacho para proceder con la declaración juramentada y que los denunciados
puedan ser ciados por la prensa conforme indica en e! numeral cuarto de su
disposición (F. 255).

18. El 14 de agosto de 2024 a las 10h00. se realizó la posesión del señor Cristian
Leandro Zuñiga Quesada, como perito para realizar el peritaje solicitado por la
denunciante, dispuesto nwdiante auto de 08 de agosto de 2024 (F. 257).

19. El [4 de agosto de 2024 a as 16h51, se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaria Gcncral de este Tribunal, un correo desde la dirección electrónica
angelayaez24Q outlook.coin, que fue reenviado el mismo dia a las 17h06 a los
coneos electrónicos de este Despacho, con e! asunto: ‘Re: NQ)7frJ(AQJÚN (AUÇA

Nro. 136-2024-JtE, una vez descargado, corresponde a un escrito en una (DI) foja,
firmado electrónicamente por la ahogada Ángela Narcisa Pez Murillo, fimia que,
una vez verificada, es válida y en calidad de anexo una (01) foja, con el que
manifestó: (..) debido a una calamidad dL’ sal,,d qUe I77’ 17(1 aJcIdu/o, me revula
nnpo.ihle axis! it II la diligencia en la/&cha estc,l,lecida’ (F. 262).

20. El 15 de agosto de 2024 a las 07h2X, se recibió en la dirección electrónica de la
Secretaría General de este Tribunal, un correo desde la dirección electrónica
an(onietapftl!defensoriu.goh.ec, que fue reenviado el mismo dia a las 07h43 a los
correos electrónicos de este Despacho, con el asunto: RESPUESTA CA USA Nio.
136-2024-T(’E, Lina vez descargado, corresponde al Oficio Nro. DP-DPI7-2024-
0291-O, en una (01) foja, firmado electrónicamente por el abogado Mario Femando
Cevallos Páez, director provincial de la Defensoría Pública Pichicha firma que, una
vez verificada, es válida, mediante e] cual pone en conocimiento que el doctor Diego
Jaya Vi[lacrés ha sido designado como derensor público dentro de a presente causa

(F. 264-266).

21. Mediante auto de 20 de agosto de 2024 a [as 13h30, debido a la justificación

médica presentada por la denunciante, se difirió la diligencia fijada para 15 de agosto

de 2024. para d martes 27 de agosto de 2024 a las 10h30, para que la abogada

Angela Narcisa Páez Murillo, bajo juramento y con reconocimiento de firma y

rúbrica, declare [a imposibilidad de determinar el domicilio de la señora Monika

Elizabeth Mosquera Romero, candidata al Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social; y, magíster (ionzalo Albán Molestina, consejero suplente del Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social (Fs. 267—270 vta.).
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22. La ahogada Angela Narcisa Pácz Murillo. no se presentó a la diligencia fijada
para el 27 cje agosto de 2024 a las 10h30.

23. El 27 (le azosto de 2024 a [as 15h51, se recibió en la dirección electróllica dc la

Secrctaría General de este Tribunal, un correo desde a dirección

aiweIapaez24íoutlook.com. que fue reenviado el mismo día a las 15h57 a los

coreos elecirónicos de este Despacho. con el asunto: Re: NO1IFJ( 1(J()N ( ‘A (SA

N)o /36— 2024—ilE’, con dos archivos adjuntos en formato PDF. Con el titulo:

‘f,tsii/wc,ctón ange//cc paez (1) -s ,gnecfpd/ (241 kB/’ que, una vez descargado
corresponde a un cscrilo en una (Dl) foja. firmado elecirónicamente por la abogada
Angela Narcisa Púez Murillo, tinia que, una vez verificada, es válida y en calidad de

anexo una (01) foja, en el que manifestó que debido a su estado de salud no pudo

acercarse a cumplir con la diligencia dispuesta y solicitó que se brinde las facilidades

necesarias para el cumplimiento de la diligencia (Fs. 285-288 vta.).

24. El 27 de agosto de 2024 a las 1 7h18, se recibió en la dirección electrónica de la

Scei-etaría Genei-al de este Tribunal, un correo desde la dirección clectrónica

zuniga cristianQ llot!nail.com, que íue reenviado el mismo da a las 17h42 a los
correos electrónicos de este Despacho, con el asunto: ‘Pci/e/ii Causa /36—2024—

RE”, con el que el señor Cristian Leandro Zúñiga Quesada señaló que, no ha sido

contactado 1)01 la parte interesada por lo que no ha podido realizar la pericia

informática y de audio y video (Fs. 289).

25. El 27 de agosto de 2024 17h38, se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaría General, un correo desde la dirección electrónica

zunka cristian(ahoímall.eorn, que fUe reenviado el mismo día a las 17h43 a los

correos electrónicos (le este Despacho, con el asunto: ¡36—202-1—RE con un
archivo adjunto en formato PDF quc, una vez descargado corresponde a un escrito en

una (01) foja. firmado electrónicamente por el señor Cristian Leandro Zúñiga

Quesada. firma que, lina Vez ven [icada, es válida, en el que niani festó que no ha sido

contactado por la parte interesada por lo que no ha podido realizar la pericia

informática y de audio y video (Fs. 291-293).

26. Mediante auto de 29 de agosto de 2024 a las 10h00. el juez de insiancia dispuso a

la abogada Angela Narcisa Páez Murillo, que en el término (le dos (02) días justiflque
docuinentadaniente las gestiones realizadas en las diferentes entidades estatales, tales
como el C’NE, SRI, IESS, CPCCS y Ministerio de Relaciones Exteriores, con el fin

de determinar el domicilio de la abogada Mónika Elizahetli Mosquera Romero y del
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magister Gonzalo AILxhi Molestina. candidata al Consejo de Puitcipación Ciudadana

y Control Social Y consejero sapiente del Consejo de Pwlicipación Ciudadana y

Control Social, respectivamente (rs. 2tJ4_298).

27. El 02 de septiembre de 2024 a [as 12h24. se reehió en a dirección electrónica de

la SecreEarja Generj de este Tribunal un correo electrónico desde la dirección

anelapaez24çJoutIook .com, que flie reenviado el mismo dia a las 12h37 a los

correos electrónicos de este Despacho, con el asunto: R: ;VOIJFÍC4( /0V E 4USW

M. /56-2(324-lEE”, con cinco (05) archivos adjuntos en formato [‘DF. Con el
ti’ ido: Eyc’,jÍ, clb’ecc/ones para citado” 4 ,?gc’i, Pac:—.vi gIicc( pSI (541 kB) , que una

vez descargado corresponde a un documento en tres (03) fojas, firmado

electrónicaniente por la abogada Angela Narcisa Páe,, firma que, una vez verificada
es válida y en caildad de anexos cuatro (04) documentos en formato PDF, mediante

los cuales indica cumplir lo ordenado en auto de 29 de agosto a las 10h00 y solicita
que, por su estado de salud, se le brinde [as facilidades necesarias pal-a cumplir con la

diligencia de declaración urallielitada y proceder con la notificación po’ la prensa
(Fs. 314- 320).

28. Con Acción de Personal Nro. 204-TH-TCE-2024 se resolvió la subrogación en

funciones al abogado Richard González Dávi[a como juez principal, para eFectos de

las actuaciones urisdiccionales desde las 13h00 del 16 de septiembre hasta el 20 de

septiembre de 2024. debido a la participación del doctor Ángel Torres Maldonado en

el Congreso de Tecnología Electora! (CITEC) en la ciudad de Paiiumá {Fs. 323 y vta).

29. Mediante Memorando Nro. TC’E-RG-2024-0037-M se designó a la ahogada
Nicole Lizhelh Pomón López como secretaria relatora tul—/wc de este Despacho. por

el dia 7 de eptieLuh[e de 2024. a fin de que actúe en rodas la acdvidades de orden

jt:risdiccioal inherentes a la Relatoria F. 324).

30. La (orte (7onstiwcional ecuatoriana, sobre la cilación por la prensa y el debido

proceso. estableció:

Quc el actor debe haber real izado [odas las gestiones ruzonables, de acuerdo con las

p:tct.ur:dadcs del :aso. dei:ris de Nuella exigidas 2prcsairiiIe por la ley para

tje;crItliplar (1) a i:di’ ¡dualidad y (2) el domicilio o reçide:,cia de la parte demandada y

dc:nosi:arlo dentro del prúceso - Ante la i :nposl b iii did j us: Iicuti. y cnnl uit icad de ;ue el

actor piicd, acceder la inlórnacióri. el prp:e ‘i’ez debc solicila’ is instituciones ptibics
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privadas la entrega la información (Hil para para dentijicar la individualidad y/o domicilio o

rcsidcnc ¡a de la parte demandada (

31. El suscrito juez, de acuerdo con las pailcularidades de los procesos contencioso

electorales, una vez que ha verificado que la denuncianle realizó gestiones razonables

con el fin de determinar el dornici Ho de los denunciados y ante dicha i mposibi ¡dad,

conforme lo ha demostrado en la presente causa, previo a disponer la citación por la

prensa, con el fin de tutelar el derecho al debido proceso en [a garantia del derecho a

la defensa de [os denunciados, debe disponer que se realicen todas [as diligencias

necesarias para determinar su domicilio, lo cual incluye el oficiar a instituciones

públicas y privadas.

32. Adicionalmente, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de flatos

Públicos, en el inciso segundo del su artículo 6. señala que E! acceso a estos datos
sólo verá posible coji a ,io,i:ación cxJnesa del titular de la información, por ,mmdato
de la lev o p01 orden /udicial. ‘‘ En la misma línea, es preciso indicar que la Ley
Orgánica de Protección de Datos Personales estab[ece en el numeral 3 del artículo 7,
que una de las condiciones para el tratamiento legítimo y licito de datos personales es
cuando este es ordenado por una autoridad judicial.

Con fundamento en lo establecido en el articulo 245.3 de la Ley Orgúnica Electoral y
de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

en concordancia con el artículo 9 del Reglamento de Trámites del Tribunal

Contencioso Electoral, DISPONGO:

PRIMERO. — A través de Secretaria General de este Tribunal, CÍTESE con el

contenido del auto de admisión a trámite y copias certificadas en formato digital, de
la denuncia, escrito de acLaración y anexos presentados por la denunciante, a la
señora Monika Elizabeth Mosquera Romero, candidata al Consejo de Partici pac ióri
Ciudadana y Control Social, en la calle Eucaliptos s/n y avenida General Runiiñahui,
sector La Magdalena, de la ciudad de Quito DM, provincia de Pichincha, dirección

constante en el respectivo documento del Servicio de Rentas Internas que ha sido

agregado al expediente.

SEGUNDO. — A través de la Secretaría Relatora de este Despacho, oficiese a la

Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos, a fin de que, en el término de dos

2 Co-te Constitucional del Ecuador. Sentencia Nro. 2791-1 7-EP/23. de 9 de abril de 2024, pirrath 32.

9



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAl

IfloNAl. COtT uit lOSO
.. •K!M IkW

(02) días, rernila a este juzgador, información respecto aJ domicilio de la ahogada

Monika Elizabeth Mosquera Romero con cédula de ciudadanía Nro. 17131)45548 y

dci magíster Gonztdo Xavier Ahári MoIcstna con cédula de ciudadania Nro.
091 S672692.

TERCERO.- A través de iu Secretaría Relatora de este Despacho. oficiese al

Consejo de l’ai cipación Ciudadana
‘‘

Control Social. a fin de que. en el término de

dos (02) días. ‘enlita a este juzgador. información respecto al domicilio de la

abogada ?donika EH,’abe:h Mosquera Romero candidata al Consejo de Participación

Ciudadana y Cortrol Social del niagister Gonzalo Xavier Albún Molestina.

consejero suplente del Consejo de Participación Ciudadana y Co,ittol Social.

CUARTO.— A través de la Secretaría Rehiloia de este Despacho. rcmitasc atento

oficio a la imixirna autoridad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, a fin de

que, en el término de (los (02) días. reinilaaestc juzgador, información respecto al
domicilio de [a abogada Monika Elizahelh Mosquera Romero con cédu[a de

ciudadania Nro. 171 304554X y del ¡nugister Gonzalo Xavier Albán Molestina con

cédula de ciudadanía Nro D91&i72602

QUINTO.- A través de la Secretaria Rclaiora de este Despacho. oficiese al Consejo

Nacional Electoral. un de que, co el tórmino de dos (02) días. retnita a este

juzgador. información respecto al domicilio de la ahogada MoniLa Elizabeth

Mosqtier Romero candi dan al (‘onsej o de Pan cipación Ciudadana y Control Socia!
y del magister Gonzaio Xavier Albán Molestinu. consejero suplente del Consejo de

Participación CNr:dadana ‘.‘ Control Sociil.

SEXTO.- A través de la Sccie’.aria Relatora de este Despacho. oficiese al Gerente

Gencral de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones EP. a fin & ]ue. en el

término de dos (02) dias, reiniu a este juzgador. información respecto al doinidil jo

de la ahogada Monika Elizabeth Mosqueta Romero coii cédula de ciudadania Nro.

1713045545 y d& magíster Gonzalo Xavier Alháii Molestina con cédula de

ciudadanía Nro. 0918672692

SÉPTIMO- A través tic ti Seerdaria Relatora de este Despacho, o[iciese al Gerente

General de CNEL EP, a fin de que. en el térniino de dos (02) días, remita a este

juzgador, inioniiacióii respecto al domicilio de la abogada Monika Elizabeth
Mosquera Romero con cédula de ciudadanía Nro, [713045548 y del magíster

Gonzalo Xavier Alháii Molestina con cédula de ciudadanía Nro. 0918672692.
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OCTÁ’O.— Fn atención a lo solicitado por la ahogada Angela Narcisa Páez Mmii lo
en su escrito recibido el 02 de septiembre de 2024 a las 12h24, respecto a las
facilidades necesarias para d cumplimiento (le la diLigencia de declaración

uramentada surequerimicnto será atendido, de considerarlo pmcedente, en ci

moIyIcn [o procesal oportuno.

NOVENO.— La documentación con la que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el

presente auto deberá ser entregada en forma física en las instalaciones del Tribunal

Contencioso Electoral, ubicado en las calles Juan León Mera N2 1-152 y Vicente

Ramón Roca, y/o en formato digital a través de la dirección de corleo electrónico

secretaria.eneral(átce.oh.ec.

DÉCJ MO.— Noti íiquese con el conlenido del presente auto:

10.1. A la denunciante, abogada Ángela Narcisa l’áez Murillo, en la dirección (le
correo electrónico: ungelapaez24wotitlook.com: así corno en la casilla Nro. 148.

10.2. Al doctor Roberto Antonio Gilbert Febres Cordero, en las direcciones de corleo

electrónico: eaceldo(ityahoo.com. tileon99(i,;mai l,con,

notitlcacionesAyA(aoutlook.com y presideneiaaclinicaguavaguilcom.

10.3. A la magíster Nicole Stephanie Bonifaz López, en las direcciones de correo

elecirónico iessieaiaraiiii 1 io]çjjaiLcom y silvHnaalexasaI1doal(agmail.com.

10.4. Al licenciado Andrés Fantoni Baldeón, en Las direcciones de correo electrónico:

a tanto n i’ c pccs. oh . cc • xu rbi na frcpc c s. gob . cc, a peñaherre raíñ c pc cs. Qob . cc,

cd. javier(hotinailcom y danicllozanogualli(Jtmail.com.

10.5. Al señor Andrés Mendoz.a Paladines en la dirección de coreo electrónico:

1 lIen (h)zapa 1 atI i nes(iu ho (ma i 1 . coin -

10.6. Al doctor Diego Jaya Villacrés. en la dirección de correo elcctróncu

(1 javadc tensoria. gob.ec.

DÉCIMO PRIMERO.- Actúe la abogada Nicole Ponlón lópez secretaria relatora
c,d—hoc de este Despacho.
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DÉCIMO SEGUNDO. — Publíquese el contenido del presente auto en la cartelera
virtual-página web institucional www.tce.gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. —“F) Richard González Dúvilu.- JL’EZ (5)
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que comunico para los fines de Ley.

eoEópez

SECRETARIA RELATO AD —
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